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la imprenta de CARll'iENA, 
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—... ...... ...«■'........- ■

Los artículos, avisos v redama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la iiisaia imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. le Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su isiporlaale 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

Nuestro Cónsul en Bayona me comunica én 
despacho telegráfico lo siguiente; —Irun 7 de fe
brero de 1855, á las cuatro y ocho de la tarde. 
—A las dos y cinco de la larde he dirigido fl! 
Exemo S'r. Ministro de Estado el despacho si - 
guíenle* «—A las cuatro de la madrugada estaban 
ya en poder de la gendarmería y aduanería los 
catorce carlistas de que loé objeto mi despacho 
telegráfico de ayer tai de. Se hallaban ocultos en 
dos casas situada^ á diez minutos de nuestro ter
ritorio. Trataban de organizar una facción.— 
Las auto: ¡dados de eSle departamento me han 
prestado la mas decidida coopertcion en este im
portante servicio. Esta larde ai fegift-o de la 
espediccion daré á V. * los detalles V podré a- 
clarar la ciase de sygelos aprehendidos.-Lo Iras- 
Jado á V. S. para su coiocimienlo v fines que 
eslimeoportunos.==n¡os guarde á V. S. muchos 
años. = Vitoria 8 de Fel^-ro de l855',=.(-]en‘on 
María Adaná.—Sr. Gobernador de la provincia 
ce Burgos. Es copia.

Circular Núm. í>6.
. lecha í11 9 me dice el 5r. Subinspector 

de la Milicia Nacional 'o qué sigue:
El Exorno. Sr. Inspector de la Milicia Nacio

nal en 3 del actual me dice lo que copio:
«Reconocido el interés que nos es común de

procurar cuanto conviene V precisa á la mejor 
organización y armamento (fe la Milicia Nacional 
del reino, también es obligación nuestra tomar 
las disposiciones que puedan contribuir á la con
servación y buen uso de cuantos efectos facilita 
el Gobierno de S. M. á tan benemérita como mil 
institución, teniendo para ello eh cuenta la penu
ria del Erario y la mayor duración de aquellos, 
que solo en caso de necesidad se deben emp'ear 
sin abuso. En tal concepto procederá V. S. á dic
tar las órdenes oportunas á todos lós comandan
tes, oficiales y demas c ases que en mavor ó me
nor número manden alguna fuerza de Ja Mihcia 
Naciceal de la provincia üe su igüo cargo para 
que prevengan 6 lodos los individuos de ella la 
obligación en que están de conservar sus armas 
en buen estado para cuando les sea preciso em
plearlas el hiende la patria, cuya defensa les 
esli encomendada; asi como las municiones, que 
de manera alguna gastarán sino en los actos de 
servicio, quedando responsables á su reposición 
los que las emplearen fuera de ellos; y siendo de 
la obligación de sus inmediatos superiores el lle- 
va¡ un estado .detallado de tolo cuanto á los 
Milicianos á sus órdenes se les ha facilitado, paia 
exigirles la responsabilidad de lo que por negli
gencia ó abuso estravien ó deteriórelo__¡)(.'io ¿
la d'iscreGon de V. S. el dictar I .s demas m¡;di ios 
que para determinados punios ¡unlie-en conve
nir al logro de este objeto, y esptu iaJri n e mi
ra coa los individuos á quienes su profesión y 
trabajos á que están dedicados no tienen cons
tante residencia en sus pueblos, pues que en este 
caso procede que sus armas y municiones sean 
depositadas durante su ausencia en los A vunla- 
mienlos ú otros parages que estos determinen.»

Lo traslado á V. S. á (iu de que se sirva ha
cerlo insertaren el Bolptin oficial de la provin
cia para conocimiento de ios individuos de la Mi
licia Nacional.



Otra rúm. 57. ¡
SI S. D. Marcelo Martinei Alcubilla ha pre- 

sgiitado en estas Oficinas varios ejemplares de la 
lista impresa en qttti consta el número de perso
nas y cantidades con que cofllribliyerOá para so
correr á las viudas, hi¡éitari@s y herirlos de Ma
drid en loa mchioralries dias 17, 18 y ¡ti de 
Julio.

De ella resulta en suma que el cargo fué de m : 
cantidad de 15,1 1'8 rs. 17 mes., y que la ;
sido de i^ual cantidad. También residía que se J 
L an tirado 200 ejemplares de la ni-rr-. y 
míe los documentos  ■ justificativos dv ;■ d C^piie-6 
den verse, originales en rasa de! Sr: A^éhdm. "

Lo que se publica en este Bidetbi para >
facción de los interesados y de lodos los tiábf-5 
tapies déla prov inda que dignamente resjcui l e í 
ron á tan filantrópico llamamiento. Riegos ti de 
febrero de 1855.—Angel Barroeta.

Olí a núin. 5'8.
JUNTA PROVINCIAL I)E SANltlAD.

Teniendo conocimiento <>sta Junta de que en 
"Villaverde Mímgina se había desarrollado ia epi- 
demia de viruelas tifoideas, acordó pasase inme- . í 
diatameíTte á dicho pueblo el licenciado en medi- 
rina v ciregía D. Nemesio Rufilaachas. y en su 
defecto I). Severiano Carranza, de la misma cla
se', con los honorarios de 8.1 rs por día

Ningueo de sus individuos recelo entonces por 
up momento siquiera que tales facultativos se ne
gasen á secundar su proposito. No ha sucedido 
asi sin embargo; ambos se han resistido bajo fri
volos protestos á desempeñar tan honroso en
cargo. La Junta ha visto pues con sumo desagra
do semejante proceder, disponiendo que se ha
ga'ostensible esta manifestación.

Mas al propio tiempo tiene la complaeéncin de 
declarar que otros facultativos no han seguido 
taí> pernicioso ejemplo, pues habiendo invitado 
con el mismo fin á D. Leonardo Rodríguez, se 
prestó á ello poniéndose en marcha para aquel 
pueblo pocas horas después, conducL- altamente 
recomendable que ha merecido la g:alilud de es
ta Corporación v que merecerá también al Rodri
gue z, los aplausos y las bendiciones del afligido 
pueblo que ha ido á socorrer.

! ‘Jin gos 8 de febrero de 1855.=-El Presidente 
Angel Barroeta.—=P. A. de la Junta. Rafael Saint 
dé Miera.

ANUNCIOS OFICIALES.
Con esta fecha (ligo al Alcalde de Onteria del Pinar

lo siguiente:
¿Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitándose 

concedan 120 pinos de los quemados en el mes de mar-
del año próximo pasado, en el cuartel 6.° de Peña el 

Moral, co,n el oléelo de que Felipe Sauz, Francisco Mi- 
Francisco (i'oroez, Julián Navazo, Juan Sauz, Joan 

Calvólo, Pedro Sierra, Ambrosio García, Pedro Gómez, 
V Cáelos Pérez. vecinos de ese p'tti-blo, compóngan $us 
casas que se hallan miñosas s-guñ msnih-slacion del 
Maestro alarife, y resollando de los informes ertirtidos por 
los empleados de montes que dicha c8rla es. conveniente 
para la rtíju'oduccion de los dornas árboles que hay en di
cho cuartel, he acordado conceder autorización para di
cha corla, en la inteligencia qué ios láÓ pinos se han de 
repartir entre los íhéncionados veciños del modo que di
jo el Maestro alarife, y que ha de exigirles V. á prorala 
400 rs. en que. han sido lasados dichos pinos, cuidando 
d¡> era- i-icrese la referida cantidad en esa.depositaría Je 
fondos nómii ipales »

Lo qu - lie dispuesto se inserte en este periódico oli- 1 
Nal para eonocinuénlo de qujen corresponda. Burgos 7 
de u brero de 1855.—Angel Barroeta.,

fií ,Sr Gefe de la -Srecio* «5 * del. Ministerio de Gracia 
Justicie con [echa 11 dd comente enere, me remite el

.s-nente on'UflCÍo: ’
tSe liaila vacante en la facultad de farmacia de la Uni- 
safad de Granada, la Cátedra de Botánica aplicada a 
farmacia y materia farmacéutica vegetal, dotada con el

. -ido v venUuás que concede a los Catedráticos de escala 
s legislación vigente, y mandada sacar a oposición por 
iva.'orden de 24 ríe octubre último .Para ser admitidos 
irf D'.iÓn dé UiC La cátedra se rteccsiíai
1Ser español.
i ” Tener la edad de 2> años cumplidos.
3. ° Haber observado una coúduct.amoral irreprensible.
4. ° Ser doctor en la faculliid dé farmacia.

Los ejercicios se verificarán en l i Universidad central, 
aníé el 'Tribuna! que al efecto se nombre, y consistirán 
en las pruebas, de idoneidad qúe exige, el titulo 2.” de la 
sección 5." del Heglarnéuto aprobado por S. 51. en 10 
de setiembre de, 1852, que al pié se inserta, debiendo los 
aspirantes presentar en el Ministerio de Gracia y Justicio 
antes del día 12 de marzo, próximo sus oportunas inslaivias 
documentadas competénleniéu.le, con ios líliilos respectivos 
y relación de méritos y servicios, en la inteligencia de que, 
pasado este plazo, no se admitirá so iciliid alguna, aun 
cuando sea de fecha anterior. También firmaran los 
interesados el pliego de oposición que se . ahí ra ai efecto 
en este Ministerio.»

SECCION oa
TITULO* il.

De los qpm'cióv d.« oposición paro obtener cátedras.

At'l. 127 Para h:?'*<*r opn.c' i ii A lis r.iu*d as de facultad rs 
cesario tener los cuatro refjiíisiios 'del ari. I 15 del plan de esin« 
dios. Para tiac»ir’as á las de Inslitulo. los tres pr •’» *<»< rnfjuisilns 
del art. 1 17 drl plan; v ademas para Ins'de líV tres años d«* 
ludios elementales de íilosojia, el grado de- íicenciado ea la s<\c- 
ción á (pie corresponde la ensvñanzh; y para las eatmlras de lati
nidad., d,.‘ lenguas sabrás, haber obtenido el líluíó de preceptor <?» 
la forma prevenida anterior.

Art. 128. Cuando hubiere de proveerseaigirn eat-'b--), se a- 
nuuciará la vacante por la subsecretaría de tv^acia y Justicia en 
la Gaceta y en los Boletines oficiales do, las provincias y por ?• 
dictos, que se fijaran en las Universidades, ILuhan Ib oposiiores. 
señalando la época en que delu'rá tener efecto el concurso y la 
clase v número doogercicios á que habrán de sujetarse aquellos. 
Este anuncio se hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129. Los que se bal'arcu dispuestos para entrar á concur- •
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presentarán en I» Subsecretaría, ante - «e espirar el pUzo ■ - 
■<i;,lado por los píllelos «>»vo< -..Ianos, -.toa sóUeuu.l a. -'.iiipanada 
■,‘i, Mis mulos, con su relio ion de meneos y servo os; laAilw- 

eiaria réuiHníi éstosnloeíi’ifiienlos al Presidente de! hió-unal 
apenas .espire el término uesignauo.

‘ Mi 150. Los Jm-c.-s del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno a propuesta de la Subse. retaría < ene catedrulf- 
eos v pi-rtomiá de gradhacciwi académica ó de nola.ble npíJjaiu.m 
v.n la-ciencia á qué pertenezca bi vaeaiilif. Si pjn la esp.-. miniad 
<<e álgtina 'Cátedra no se encontrare osle número, se nombraran 
tilico A lo menos. Pi-ra j|ue 111 oposiciofl sea valida en los rasos 
en qué después de comenzadas las ítp.isieioties se imposibilitaren 
'algunos de los Jueces, habrá de hacerse la propuesta por la ina- 
-yoriade los que fidiuaron el Iriiunal.

Los catedráticos 1*0 podránexcusarsedel cargo de Jueces, sino 
por justa causa aprobada por el Gobierno.

Art. 151 Presidirá el Tribunal el Juez, que designe el Gobierno: 
vste comunicará al Keetot de-la Univ< rsiiiaii de Miuli iil la eieceion 
de Preside,ote v de Jueces para que disponga lodo lo necesario, á 
fin ile quelas oposiciones se llagan debidamente y en el día que el 
Presidente señale. Elnías joven de los Jueces nombrados liara 
de Secretario del Tribunal,

Arl. 15-J Antes de que llegue el día señalado para comenzar 
la oposición, piovio aviso del Presidente,1 sé reunirán los Jueces 
para tratar del modo de proceder en tos actos del concurso. Se 
leerá la lista de los opositores, y se examinarán tus documentos 
que hubieren presentado too el objeto de saber si reúnen las cir- 
rmnstancias requeridas en el plan de estudios: en caso de duda 
se consultará al (i diterno.

Art. 155. Cuatro siíu por regla general los ngercicios de oposi
ción, todos públicos.

El primer egercicio consistirá en un examen de preguntas so
bre lo,las las materias que comprenda la facultad o la sección .fi
losófica respectiva, dispuestas é introducidas en una nena por 
los Jueces itcl concurso en número de ciento El iipnsiliú'speará 
tí la suerte tina á una hasta diez ó mas preguntas si fuere nece
sario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz coiriur- 
me vayan saliendo, contestará á ellas. El arto durará una bina

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de len
guas no habrá este egercicio.

El urden para entrar los opositores al i xámeii será el de la 
antigüedad dy.lus títulos respectivos necesarios para ser admiti
dos.

Art. 154 Un examen hecho en igual forma que el que se 
menciona en el articulo anterior, será el segundo egercicio con 
sola la dif -n i:'< ia de que las preguntas se refejúán á las milia
rias principales detg asignatura á que se llaga oposición. ’

Sí la opii.de ioií fuere it Cátedra desestudies éleút. mía les de filo
sofía, el eger. icio durará hora y media. Igual tiempo se emple
ará eti él.i-.mindq. la Caledra vacante fuere de latinidad y humani
dades ó de lenguas sabias, destinándose la última media hora 
á la tradiiceimi y análisis de dos trozos de autores clasicos de los 
idiomas respectivos,-aeitdos á la suerte por medio de números 
«pie correspondan á !as paginas que al efecto designen los Jueces 
del -concurso, dando á los • pas'lore- diez minutos para preparar
se y l ace It álidoaeles dicción .rio

Art. i 55 ib'i.liüs ios egercietos que precedep en el caso de 
que hubiere mas"de seis opositores para' tilia misma Cátedra^ los 
Jueces del concurso eligirán por mayoría absoluta de votos los 
Seis camllilalds que juzguen mas acreedores á continuar la oposi- 
ciiinf ios demás no , i.pulularán los cgercicios.

Ah i5(i Antes d.- p ,s tr á 'nuevo egé'icielo, r unidos los Jueces 
eii ¡itibljco cuu i,es n.i-isilores, se -escribirá.i .-a eéditlas ios 
nombres de estos y se i’itrodiiciráá en mía urna. Yeto ciútiin no, 
el Presídeato-iraA'i.i.iii'lii astas pápe ejas leyendo en alia voz jos 
Hambres que emitoiigin. v se. formarán las trincas para ios 
egereieips, si-y -j --I orden de muitotaciim en que vivan sallen lo 
do la urna los nombres de los opositores. Si el núinnro de opo
sitores m> fuere exactamente divisible por tros y sobraren dos, 
estos form o mi subí una pareja, si sobrare uno, se. unirá este 
á ios tres aiiiimiyírds, f.i-man-lose con liiSemilró dos parejas

El día y h-ira eu que cada trinca ó par,-ja haya di; actuar, se 
aii’iiiciaiau con ruárenta' y ocho horas-de anticipación,

Art. L>7. El terci-r egercicio consistirá en un discurso, cuya 
lectura no excederá de tres miarlos de hora, escrito en lalin, 
cuando la iiposicion-één para Cátedra d-- . <-cihi Ito-aano, (láno-
Iics o lengua y lilenilura lali'ias; y en iiasicllauo para los demas 
casos I-.sle discurso se comp.n.ndhi en/*!:espacio de veinle y cua- 
lio horas por riela uim do ios ohnsbor'es* con roelíisiini en la 
(. niv.ersidád u ot.ro. ejhfi'.'ín v r.ompt.o.ta i.hcoimmieae¡nn, f icrli- 
tán.loso a iodos, libios, cii(m.i,aiiineii,tps y deyias qip1 necesil;un. 
El Keelor o bis Re'pam.s, coj.lari.n <|'e la inéomuúicacion aiíiip- 
lainlo al r-b-i le las di-posieiimes conveni(,1.i|.,-si

Au. iqi> Se preparara este acto en el uús.uo día ett que sq.

retinan los Jueces para ¡a formación ile la<s .trin»as, acordando 
aqu.-iios d oe¿,puntos generaíés, relativos á la asignatura vacante, 
jos euajes escribirán en otras tantas papeletas que custodiara 
,el P.et'.ideuic; y cuyo contenido .no podrá revelarse. En el dia y 
hora aenrdados, reunidos en público los Júecés y ios opositores 
se pondrán éu uiia caja las doce papeletas, y el opositor mas 
joven de la trinca ó pareja, sacará á la suerte una <¡ue entregara 
al Presidente, y éste pisará al Secreiario fiara que lea en voz, 
alta. En seguida el Secretario dará lina copia de ella ■> ca. a con
trincante pata qué forme su discurso, auoiándose la hora, á lili 
de que a la misma i *1 dia inmediato, e ilregttén todos a' Presidente 
su escrito iiruudo y ceiraílo, y lirm.uh también la culiíert a,

Art. 159 Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura de 
Cada discurso por su orden, Llegado que séa el momeólo, el 
Presideule devolverá al opositor su discurso en los términos qiie 
lo recibió; y verilieada que sea la lectura, los contrincantes h.i- 
ráu en cásíellano las obp-ciónes que les parezcan por espacio de 
media hora 'cada uno. Si mi buiin re mas que un solo cou- 
Irincáiite, éste las hará por espacio de Ikm mi nios de hora; v 
en el c;>so de haberse presentado al emieurso un solo opusnór, 
las objeciones se harán durante la llora entera por los Jueces. 
Goitchiido el egercicio, se entregara el discurso á estos fiara que 
lo examinen y le unan al expediente.

En las Cátedras de lenguas, las objeciones sola durarán eú 
este acto la milad del Itetilfio anteriormente señalado Concluidas 
estás, tendrá lugar un egercicio de traducción y análisis iguál al 
prefijado en el art. IáO, cuya duración s -r,á di- veinte minutos, 
podiendo hacer también los conlrincanles, si asi lo estiman,, oli- 
servaciñues; pero sin poder exceder de un cuarto de -bota emla 
uno.

Art. LIO El cuarto egercicio consistirá en nna'leccionde !iorn, 
tal como la daría el opositor á los alumnos, sobre un ¡imito de 
la astgu,llura vaCaítte. que eligirá de lies sacados á. iá síiú l •- 
Con este objeto, los Jueces distribuirán ami< qiail.im-uite en leí- 
cienes la malcriarle la asignatura á qu ■ correspomla la Cate Ira 
vacante, escribiéndolas en otras, lautas cédulas que coiisei vará' 
en su poder el Presidente. La papeleta que fuere elegí-la no po
drá volver áeitira.r en suerte.

Art. 141. Para-que el opositor pueda dar convenimitemente’ 
esta lección, se le concederá la priparac>ou neeesaii.i. Si el 
ásenlo fuere de ciencia puramente cspl'etilativa, se le iueomu- 
nieaia per espacio, de tres horas, suministrándole reeadv fiara 
escriiiir y los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará 
el acto público; y concluida la lección, que durará Una hora, 
losconiriiicanléd harán objeciones acerca de i-La en ios i orminos 
que ■ previene él art 159. Si la leccimi exigiere exii -rimen lo s 
y plepa.a limes, se concederá al opositor el Irempo que los 
Ju -i'i's esiimeu necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. 
En-si giiida se lo incomunicará sumi nistramlole aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sentí precisos, como tam
bién cama y alimenlos, según lo exija el tiempo que deba oslar 
recluso. Asi mismo se le permitirá ten -r muzos que le sirvan 
sin perjuicio de la posible tii'mmmncaciun Llegada la hora se
ñalada, dara su .lección y se harán las obje-- enes en la forma 
prevenida.

Art 142. Este cuarto egercicio admitirá algunas variaciones 
en la l.ii.uii a il i .Vi : ni., En las oposiciones á Cátedra de 
Anatoulia quirúrgica y operac'ioues, am-mas de -la preparácioii 
necesaria pora la lección, egeculará el aclnanie sume cicada- 
ver una ojieraeion coriesp-.mdiente ;rl punto elegido. En i..s 
oposiciones a Ca-leiira de Clínica, tanto ititídica édinoquirúrgica, 
la lección versará sobre mi enfermo elegido fmr suerte i.-atre tos 
seis do mas gravedad que existan e'i la eafer u.iriii perteneciene 
les a Ix Cii.aea, objeto de la op-isicion. El candidato examin irá 
al enfermo por ludo el tic.upa que creyere néce-ari-i, dandos--- 
le despu-s para prepararse mi.-i hora de té.iiuu i' ronclúida la 
cual, ha* i. sin limitai-imi alguna de tiempo,,i>o -.n., ;a ií/suiria 
completa de la enfermedad, sino', también cuantas observaciones 
y reflexiones tenga por conveniente s-ibro la mísiin enfermedad 
en general. Los contrincantes,- que rxmiunará i también ai en
fermo durante la hora de preparación del neniante, liaran á tif
ie después las objeciones indicadas.

Art. 145. En las oposiciones á la Cátedra de T -otia de los 
procedimientos y Practica forense, habrá un quinto ejereicio, 
que tendrá lugar en la ......... siguiente: El íribiinai cmianl --
lacio.u escogerá veinte expedientes de los'qu<‘< stuv'iéren í'óii- 
cliiidos en dicha Cátedra de práelicn, civiles ó ei iminales", im-r- 
cai.itiles, eclesiásticos ó coniein-ioso-aduiimslra Nos. de fuero 
comuii ó privilegiado. Dichos expediento^ se numerarán, v los 
números se colocarán en una urna. Eí aetm-nle -iin-ara ¡bis á 
la suerte y elegirá "iiuo, despue-, que ie hayan nm lrado las 
carpetas de. los expedientes y se dará ouoeimiento en el arlo á 
loy tiiioimsitoies de la misma trinca. Se. rttohirá él espacio m- dos 
bogas para prepararse, durante Las ciijb.é permauccerá íuelímu-

opii.de


meado, Pasado este tiempo él aetiianli-dará cuenta verbalmen- 
i-ti ikl asunto elegido, turibulando. por escrito la sentencia, 
fundada en los piiiiiipáos <ie derecho y resullauci-a del expe
diente. En seguida manifestará loe vicios de stistauciacion y las- 
nulidades del litigio, si los tuviere, dirección qüe debió dársele 
v demás reflexiones que te haya sugerido su lectura. Sus con
trincantes, le harán objeciones en ios temimos qtie previene el 
ai líenlo 159. .

Art. 141. Cuando ia oposición sea para cátedra de Medicina, 
harán también los opositores un quinto ejercicio que coiisistiiá 
en exponer la historia médica cóiiipíela de un enfermo. Con 
i ste objeto se tendrán pri paiadas dos urnas; en una se ¡ion.Irán 
cuatro papeletas currespoiidientc.s antros tantos enlermos que 
padezcan afectos externos,, y en la oirá igual número de los que 
I adezaan afectos internos. Sacada á la suerte una papeleta de 
r ada, tirita, elegirá tilia de ellas el actuante;y dándole despees, 
j ara que se .prepare, el tiempo mx*esario. que romea pasará de 
6 ría hora’ íiaiél.i historia de la enler.incitad, exponiendo sus 
causas, .diagnóstica, pronostico y método curativo, respimdien- 
<lo después á las objeciones en los' términos ya dichos, din las 
eposieiónes á .las cátedras de cliniea médica, este-quinto acto 
-«(insistirá en oiré lección orst de lies cuartos de ñora sobre una 
dé las. cuestiones geni i ales de ia patología médica Con este ob
jeto se pondrán '.¡ ¡irte cuestiones' palólógieas en filias tantas 
redirías, de las cuetes se sacaran tres á la etterte eligiendo una 
de.estas el actuante, y dándole en seguida cuatro lloras para 
prepararse. Después (le concluiila la lección oral, se le harán 
las objeciones ya e.xpretjCldas, dhi Jas-oposiciones á caiedra de 
clínica quirúrgica, este egercickr consistirá en una de las priu- 

. eipii.le> operaciones quirúrgicas, explicada jwr el actuante. Con 
este objeto se escribirán en diez -cédulas otras lautas de dichas 
operaciones;. y sae-Sda. una jior suerte la explicara el.caimidato, 
haciéndosele en seguida las objeciones prescritas. Cuando los 
opositores fueren mas de cinco, se eumenlarán dos cédulas por 
cada uno,do los que etcedan áe este número.

Alt. 145. Los opositores á cátedra de Farmacia harán igual
mente un quinto egercieio que .será piorameiite practico para 
dar pruebas, no solo de que. están diestros en el reconireiniieti
lo de las sustancias fsrmacé.utiea«, sirio también cu la ebabora- 
eion de medicamentos preparando los <qos les señalaren los cen
sores.

Art, 146. Durante estos tgírcicios, l»s Jueces, para formar 
su juicio con mas seguridad, lomarán sobretodos los actos de 
cada opositor las notas que les pareciere oportunas en un.pliego 
que cada cual.tendrá preparado al ifecto. También deberán 
tener une lista de .ios libros . que cada opositor hubiere pedido 
para sus diferentes,actos.

- Alt. 147. Terminada le oposición, los Jueces del concurso, 
dentro de tres dias, y despees de i'qnfermteiar entre si, herén 
la propuesta do los tres mas beneméritos. Este acto se .verificará 
en los términos siguientes; Se preguntará por el Presidente sr . 
ha lugar ó no á hacer la propuesta, y lo» Jueces dr-eidiaraii en 
volacian secreta por medro debeles blancas y negras, teniendo 
presente el mérito absoluto de los ejercicios, j ao el relativo 
de. los acliianl- s. Si ia resolución fuereafírmativa eq procederá ai 
señalamiento ilel que hade ser co orado en primer lugar, es
cribiendo cada Juez el nombre del opositor que en su concepto 
deba ocupa.rle, en tina papeleta que doblará c introducirá en la 
urna: hecho esto el Presidente sacará y leerá tildas las pápetelas 
que pasará en soguilla el Secretario para .que cuente y anule 
ios votos. Eii el,, caso de que ¡lirigmi opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, Se procederá d nueva votación entre dos dos 
mas-favorecidos. Volado quesea el primer lugar, se hará-lo mis- 
ino para, el segundo, y en seguida para el tercero, si. fuéren 
tres los opositores. Cuando no haya mas que un opositor, se 
hará igualmente la pregunta de si ha ó mi lugar á proponerle 
para la vacante. El Juez que qni-ra abstenerse de votar, dejará 
en blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de ¡ntroilm irla 
en la urna. Si la mayoría de la» papeletas resudaren en blanco, 
significará que no hay propuesta para el lugar que se vola, v se 
pasará al siguiente. En el acta se expresarán los yulos que hu
biere tenido cada opositor, pero no se hará mención de los res
tantes, omitiéndose toda calificion de sus actos.

Art. 148. El Presidente del Trilmnal elevará al Ministerio de 
Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente sin 
que se admita vola particular de ninguno de los Jueces. Los 
opositores comprendidos en el número de los seis admitidos d los 
egnrcicios de la oposición, tendrán derecho á que se les expida 
por el Ministerio un* certificación de haberla hecho, del lugar 
que en la propuesta hubieren obtenido, y de los demas extremos 
favorables que resulten del expediente.

Art. 149. El Gobierno, antes dé hacer él nombramiento, oirá 
al Real Consejo de hislruecion pública,- para que dé su dictamen 
acerca de la legalidad de las actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposición se 
verifique fum a de Madrid en los casos en que pueda hacerse, Jo 
participará al Rector del distrito Ú que corresponda la vacante, 
para que proponga el -Presidente y tos Jereces que han *d-e com
poner el Tribunal que bao de ser cinco. El Gobiet no pondrá la 
elección en conocimiento del Rector que dispondrá lo necesario 
para el concurso. Los egercicius se harán cu ia misma iotma 
que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora despees de la señalada para cualquier 
egercieio, el opositor no se presentare sin mediar,impedimento 
fisicO de que deberá dar aviso oportunamente, justificándolo, se 
entenderá que renuncia al concurso, Aun mediando semejante 
impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por mas tiem
po que et de ocho dias, pudiéndose entro tentó pasará los eger- 
cicios de otra trinca, si la hiibic re.

Lo que se iusertv en los Boletines oficiales de. las provincias 
de este Distrito Universitario' ó los efectos convenientes, Valla- 
dolid 25 de enero de 4835.—El Rector, Manuel dejla Cuesta.

I). Francisco O sana Meneada, Caballete Comenda
dor, de la Real y distinguida orden Americana de Isabel la 
Católica g Alcalde 1/ ele.

Con aprobación déla Escota. Diputación provincial, 
el Ayuntamiento ha dé terminado leiiitir á todos los 
acreedores censualistas al ctitidal. de pr«|>ios de esta 
villa el martes 15 de mayo próximo á las doce de1 día, 
á fin de examinar los títulos en virtud de los cuales se 
hallen cobrando censos, limtidar á cada tino la deuda, 
escluir las que hayan prescrito por el liempo v proponer
les el arreglo de tjne hablan los artículos 6.° y 7.” <h 1 
Real Decreto .de i 2 de marzo de 1817. En su con- 

.secneirtia invito á todos los referidos acreedores á que 
concurran al mencionado acto por si ó por medio de 
apoderado en forma, provistos de los'documentos cor
respondientes; en la inteligencia de que á-los que no 
•asisten se les tendrá porque renuncian su derecho ó 
porque no se creen con el bastan le á que se les conside
re como verdadero acreedor.
.. .1 para que nadie pueda alegar ignorancia se inserta 
este filíelo en la Craeela del Gobierno, en todos los 
boletines oficiales de las provincias de España, v en esta 
villa de Morott de la Frontera á 25 de enero de ! 855. 
Francisco úsuna.—P'A. D.A C. El Secretario, Ma
nuel G. Marino.

El Ayuntamiento ctinslilncional de esta villa de Reinosa 
en sesión de ayer bh acordado sacara público remate lácóns. 
tracción de ciento sesenta á doscientos uniformes para la 
Milicia Nacional de Infantería de la misma

La subasta se verificara en sus Sa'as Consistoriales el dia 
once de Febret v ¡tioximo de íí) a 12 de su mañana bajo el 
pliego de cendicienes que sé hallú dé manifiesto en la Se
cretaria.— Reinosa.23 de Enero de 1855 —Vicente(jutier- 
rer. Dusa'.—?. A. del Ay untamiento C , Felis Rodríguez, 
secretario.

CAJA DE AHORROS —Banco agrícola de burgos. 
Domingo 4 de febrero de 1855.

Nota de las operaciones practicadas el dia 
de la jecha en este establecimiento.

Rs. vn.
Han impuesto 4 individuos.................... 17600
Se han devuelto......................  ....... . 00000

F Burgos 7 de enero de 1855—Por El Director 
de semana, Ceferino de la Tapia.

Burgos: imp. da Cariñena y Jiménez,-frente al Dorao.
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Snpleinenlo al Boletín oficial del día 10 de Jebrerode^^.

Unirán reunidas. in.doferlibj.iijíKMle el d.ia que lije, 
el Gobierno, siérrelo necesario p ira (pie formen 
acuerdo el número de cinco i-ndi-v idim.i, de-.los- 
cuales á lo meaos cuatro-deben ser Diputados'

Art. 7/ Seadmile la sustitución individual 
para el servicio militar,.,.

<le l:is 
provin 
cías.

cagares 
llim-elíina
Burgos
Creóres

‘Ciulrz
.Cas tul Ion

6201 '1'171
¡936. '369

Qirii.íi.va
Cornija 

./Cuenca-.

-Pro- • 
. vijicjas.

►

.3768
2937
1300

-31-34

Alava.
Al)we!.e
Al;f: - ip
Almería ,
Avila
Badajoy,-

Arl. 8.° Los pueblos podrán'llenar sus cupos 
con sustitutos, debiendo practicar tojas las di
ligencias que quedan prevenidas hasta el llama
miento)! declaración de soldados ineliMve, para 
designar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto, á fin de|que quede ‘'responsable por 
este en los términos que señala el artículo 135.

Arl. 9.° Al art. 129 se suprime la palabra 
eacclusitamcnle, que se refiere a los dos m i as 
de sustitución, y se.adiciona:

3." Por licenciados del ejército ó mozos que 
habiendo cumplido 25 años seanjigualmenle sol
teros ó viudos sin hijos, que no pasen de 30 años, 
aptos para el servicio y sillera a la [nota aquellos 
en su licencia, que exhibirán, y con las certifi
caciones, unos y otros, dé las^circur.sliinrias que 
se prescriben en el art. 131, v L". responsabili
dad que se determina en d 135.

Art. 10. Sin embargo de lo prevenido en los 
artículos anteriores, se autoriza al Gobierno pa
ra admitir la sustitución general de lodos los 
quintos de una provincia, en Tes términos que 
sean mas convenientes, cuando lo exijan asi cir
cunstancias particulares.

Arl.il. Tendrán fuerza y vigor legal, y en 
tal concepto regirán para los efectos de este 
reemplazo y sus incidencias, todas las disposi
ciones del referido proyecto, en cuanto no se ■ 
hallen en cent radie ion con las de la presente lev.

Art. 12. Los 29,000 hombres que ingresan 
en el ejército por consecuencia' de esta autoriza-' 
eion gozarán de las ventajas que se conceda» 
en,la nueva ley de reemplazos.

Artículo adicional. Se autoriza al Gobierno 
para que, después de aprobada esta ley, fije los 
dias y plazos en que han de practicarse las ope
raciones de la presente quinta.

Y las (’.órti-s constituyentes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las mismas 7 de febrero de 1855. 
SE- LOR A.—Facundo Infante, Presidente.-Ju
lián de Huelves, Diputado Secretario.-Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario.-EÍ Marques 
de la Vega de Árinijo, Diputado Secretario.; José 
González de la ega, Diputado Secrel.-rio.

Publiquese como lev.—ISA BEL.— El Minis
tro.de.Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Por tanto mandamos á todos los T ti Luirá les, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y (lemas Amo i - 
dados, a á civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 7 de febrero de 1855,— Está rubri
cado de la Real mano. = S1. Ministro de la Go
bernación, Francisco Sarita Cruz.
Repartimiefcli» Je 25.060 :io¡:¡h> es cor)iv-.srrm-kcah's ni ic.'ni- 

plazn de\ ír".S entre iodos Lis proiyincins del. reino, í-jj;: «'fi
lio con iii rei/in á lo prevenido en r-/ mi. i i d. ■ p 
lctj.de reemplutos, «probado por el Senado en vti ,de h ne-, 
ro de

Diputaciones provinciales. se : in apelables en los 
téirirn » que expresad cap. 1.5 de dicho proyec
to para ante el Mimsiefio de la Gobernación, él 
cual r¡ solverá en défimtiva estos recursos, oyendo 
previ n; ii'e al Tribunal Con eiicioso-adminis- 
Icativo. Los Gobernadores de las provincias darán 
ádo-exppvlieti esdee-l natura eza la'l ranfla ion 
y el curso p-(>-enido en los artículos I á‘> v 127.

Art. 6 u A fin de qué p mi moni' m o.opvr- 
fiino liare,r. el repsir.timien o del cup que cor- 
cesponda á crrdn nrovie t'e tmi >s los .pne- 
bhss ile L sirva respec iva ■ <q ‘frer hsatribu- 
c ones á míe ábi utí Ids.dbs a lícu'os a teriiires

...
En-la (.iareia do- Aladiád r<úm 793 se hal an insertas la 

lex v ib-al dcciélo . e.7 del actual que dicen asi:

M’NISTEIUO DE LA GOBERNACION-.
Doña IsabelM por la gracia de Dios y de kf 

Coinslitucion, Reina de Ins tispañas, á todos los 
que las presentes vieren y enl-eiidieren sabed: 
Duelas Caites consliluycules lian decretado y 
Nos sane ion-unos lo siguiente:

Artículo 1.” Se llaman al servicio de las ar- 
masj por el tiempo de ocho años, 25,000 hom
bres coi respondientes al alistamiento .y sorteo 
que han de ejecutarse -en el presente año (le 
Í85&, con arrégbo á Tas disposiciontis del pro
veció de lev (rprobado por el Senado c-n 29 de 
Enero de 1850, en cuanto no se mollifiquen ó 
deroguen por lo que.se (l-elermina en la presente 
lev. Para Henar el cupo seíaiado eonirilmirá cada 
una de las ¡iruvioeias del reino con el número de 
íionibrés que se le designan en él estado adyuíito.

El actual sistema de reemplazo concluirá rea- 
lizail^i que sea la quinta, quedes objeio .de esta le,y 
v en la nur'va de reemplazos se asignará como 
primer medio el reenganche vókiñtsfió, y d for-; 
zoso por sorteo, como subsidiario; ambos retri
buidos en le forma que acuerden las Cortes á la 
formación de la ley.

Arí. 2.“, El alistamiento de cada pueblo com
prenderá, según ln dispuesto en el art. 7.°-del 
citado proyecto; á todos los mozos (pie lengaí 
20 años dé edad y no hayan cumplido 21 el día 
30 dé "abril inclusive de dicho año de $655, asi. 
como también á los que, teniendo 21, y sin ha
ber cumplido 25 ene! expresado din. no fueron 
i-'omprendiilos en -1 alistamiento de alguno de

. Lis añok anteriores.
Ari. 3." Los Gobernadores, oyendo á las Di-, 

paliaciones provinciales, y tomando en conside- 
racioti las circunstancias de cada localidad, fi
jarán ¡mticipadamenle el órden por el que los 
"pueblos han' ¡le hacer la entrega de sus respecti
vos coiiliiigeñti's en la caja ule la provincia.

Arl. -L" Las reclamaciones sobre rectifica- 
ciéis ¡lel alislamieiilo, declaración de exenciones 
x las demás <iiu' pueden promoverse respecto á 
¡a eieem ion de la presente ley y del proyecto de-1 

aero de 1850 á que se refiere, serán yi- 
s'ñelta i por kis Diputaciones provinciales. 
5/ L s acuerdos que, con arreglo á.

lctj.de


C)

Gerona 2372 4,18 Patencia 1593 302
Granada 3737 703 Pontevedra 4525 85 i.
Guáílalajara i;()3 3?2 Sy «ini®iícíi 2 i 27 402
Guipúzcoa 1351 255 Santander 1985 37»
lluelva 1540 291 Segobia 1151 217
Huesca 2358 443 Ser illa 4074 170
Jaén ■ 2681 507 So lia 1351 255
León 3213 612 Tariagona 3019 570
Lérida 2482 469 Teruel 2368 447
1 ogroño 1530 289 Toledo 2680 506
1 ligo 5077 9 ,9 Valencia 6151 973
Madrid 2656 50 i Va 1 d .lid 1696 320
Malaga 40.13 771 Vizcaya 1935 375
Murcia 3546 670 Zamora 21-24 401
Navarra 2238 423 Zaragoza 3063 578
Orense 2751 520 —------■ ■■■■ — ' —
(hiedo 5499 1038 Totales 13238í 25900

nuai. df.ciü ro.

En atención á lo dispuesto én la ley de esta fe* 
cha por la que se llaiuan ¡>l serricio de las armas 
25000 hombres correspondientesal alistamiento 
; soitendel año actual, y usando de la autoriza
ción que el «rlícu'o adicional de dicha ley conce
de al Gobierno para íijar los días v plazos en que 
se han de practicar las operaciones de la expresa
da quinta, á prepuesta del-Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el dictamen de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar:

Articulo 1.* El alistamiento á que alude el 
ait. 31 del proyecte de ley aprobado por el Sena
do en 29 de enero de 1850; y que ha de regir co
mo ley parí dicho remplazo, se f rmará tomán- 
do'o del padrón general que ha debido quedar con
cluido en 15 de enero último, según se previno 
por la Real órden circular de I.’ del mismo mes.

Art. 2.° El espresado alistamiento se ejecu
tará en el tiempo que mt vlia desde el dia 18 has
ta él 25 del njes Taciñal, y (pí(>dará espuesto al 
público,con arreglo á. lo mandado en el art. 35 
de dicho proyecto de ley, desde el dia 26 del mis
mo mes hanlael dia 7 de marzo siguiente.

Art. 3/ La rectificación del alistamiento de 
que trata el art. 36 del mismo proyecto, empe
zará el dia 8 de marzo y se. continuará durante 
los dias siguientes hasta el 24 del propio mes, 
sean ó no festivos. Se reducen á ocho dias ios 15 
que concede el art. 42 del proyecto de ley del 
Senado para acudir á la Diputación provincial 
los que se sientan agraviados de las resoluciones 
de los Ayuntamientos.
Art. 4. El sorteo general prevenido en el art. 48 
se practicará pi ecisamenle el domingo 25 de Mar
zo, prosiguiéndose en los dias inmediatos si en el 
espresado domingo no huLicraconcluido este acto.

Art. 5." El Harnamiento y declaración de sol
dados sobre que versan, asi ei art. 71, como todos 
los del capítulo décimo, se efectuaran en el 28 
de marzo y días sucesivos que fueren necesarios.

Art. 6." La entrega de los quintos en caja, de 
que habla el art. 94, empezará el dia 10 de abril 
y seguirá durante los inmediatos hasta quedar 
del todo determinada.

Art. .^as diputaciones provinciales se ha
llarán reunidas el dia i,° de marro próximo ve
nidero, a fin de hacer el reparto del cupo que 
coir po da á cada provincia entre lodos los 
pueblos de la misma; y egercer las demas atribu
ciones que la citada ley de esta fecha les confiere.

Art. 8." El repartimiento se hará por las Di
putaciones en los ocho primeros dias de marzo, 

con sugecion á lo prevenido en los artículos des

de el 14 al 23, ambos iric’usive, del proyectojde 
ley del Senado.

Art. 9.° Formado asi errepartimiento, se im
primirá y circulará el dia 15 de dicho mes de 
marzo según previene el art. 24 del espresado 
proyecto de ley.

Dado en Palacio á|7¿de febrero de 1855.== Es
tá rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

En su consecuencia ios A y «mándenlos de esta provincia 
procederán:

1. " A practicar el alistamiento, su rectificación, sor
teo general y llamamiento y dec aracion de soldados en los 
dias y plazos marcados en los articulos~2.°, 3.° V y 5.° del 
R»al decreto que precede.

2. ° Tanto en el alistamiento, su rectificación, sor
teo general de mozos, como en el llamamiento y'decla- 
racion de soldados, observarán tos-Ayuntamientos lo dis
puesto en ios artículos 32, 33, 31 y 35 del proyecto de ley 
reemplazos aprobado por el Senado en 29 de enero de 1850t- 
rdalivos a las formalidades que bao de observarse para eje- 
lar ei alislamient» de motos; los capítulos 6 ’, 8 ’ y 12 ° que 
marean las (fue han de seguirse en las operaciones de rec
tificación del alistamiento, sorteo general y declaración de 
soldados, teniendo en cu nta emperi que los días mareados 
para las mismas en los artículos 36, 48 y 63 se entienden 
señalados por los ya referidos del decreto píeuiserlo: cual
quiera fallí u omisión que haya en la practica de las diligen
cias de que son objeto las disposiciones citadas, sera se
veramente castiga la

3. " También tendrán muy en cuenta los Ayuntamientos 
para las resoluciones que adopten, lo prescrito en las cuatro 
reglas del art 31 del citado proyecto de I ‘y,asi como el ca
pítulo 9 y las aclaraciones posteriores, pues si se ajustan 
a sus prQScr pcioucB evitarán ijue se rechinie de agravio 
por los interesados

4 * Este suplemento se expondrá al público desde el me
mento en que se recibí, y permanecerá expuesto lodo et 
tiempo que duren las diferentes operaciones~tleÍ reemplazo, 
para que los inte;esados puedan consultarlo dispuesto en la" 
ley y decreto que preceden.

5.°  En el termino de 3i- horas después del recibo de este 
sup'emeulo, me duran parle los Alcaides de e lar en poder 
de! Ayuntamiento

Burgos 10 de febrero de-1855 —Angel B n ocla.

Circular Núrn. 56.
Los Alcaldes asi temo los habitantes de esta provincia 

han debido ya convencerse de los esfuerzos que esta ha i n- 
do el Gobierno <le S M. para qu ■ se consolé e I órden y se 
realicen las mejoras que tanto ha theiie.ne. esta desventura
da nación.

También estarán penetrados de que nada de esto puede 
vcrifieaise si retrasándose el pago de los impuestos se ve el 
Ministerio en la imposibilidad de cubrir sus ob igacioñes.

Espero por lo tanto del celo de los Alcaldes, v de la' e f- 
satez nunca desmentirla de los eoatribuventes, que coopera
rán á que se haga con prontitud y facilidad la recaudar!.n 
del presente trimestre Y esta.- esperanza mi será sin dmbi 
defraudada, atendidas la premura con que algunos pueblos 
acuden á pagar y la complacencia con que lodos se hi t 
pre.stado siempre á secundar, los beneficiosos proyectos del 
Gobierno Supremo.

En su consecuencia les'dirijo hoy mis amistosas oscita
ciones manifestándoles de antemano mi gr-lilud por el bueu 
servicio quede nuevo van á prestar á la Patria

Para que sea notorio y para que pueda estimarse en su 
justo valore! de cada uno, pido con esta fecha una nota a la 
Administración principal de Hacienda pública, délos Ayun
tamientos que hayan pagado ó vayan pagando sus respecti 
vas cuotas: y lo publico á fin de que no solo llegue a su 
noticia, sino de que sepan que asi como el Gobierno será 
agradecido y deferente con los que se presten a apocarle, 
habrá de ser rígido é inexorable con los que le susciten obs
táculos de que puedan surgir nuevos males al país. Burgos 
10 de febrero de 1855.—Angel Bafroela.

Burgos: !mp. de Cariñena y Jiménez, frente a! > >-t


